
Año de ¡888. Lúnes 4 de Junio Núm. 125.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PS-SGIOS DS SUSCSICIÓN.

Por un mes...................... 2 pesetas, >
Trimestre..........................6 id. í

Número suelto, S5S céntimos. J
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25S> cénts, por línea. J

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficiaimeute en 
olla, y desde cuatro dias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
J^oviembre de ISoT/.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

PUNTO US SUSOSIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación,

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

CQMJSISH PRüm^ VALLADOLID.
CIRCULAR.

En sesión de 4 del actual se acordó que las 
horas de Oficina, mientras duren los calores, 
serán desde las ocho á las doce de la mañana, 
y las sesiones de dicha Comisión, en los que se 
fije, de diez á doce.

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público.

Valladolid 4 de Junio de 1888.—El Vice
presidente, Hamon Pardo.—Juan Cadejo, 
Secretario.

Secciop segunda.
Ministerio de Hacienda.

RE-AL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 

propuesta del Ministro de Hacienda; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de provisional, el 

adjunto reglamento para el servicio de inves
tigación de la Hacienda pública, el cual regirá 
hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte 
el definitivo.

Dado en Palacio á once de Mayo de rail 
ochocientos ochenta y ocho.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, Joaquín 
Pópez Puigcerver.

REGLAMENTO
PARA EL 

SERVICIO DE ÍNVESTlMONjn^ PÚBLICA.
CAPÍTULO PRIMERO.

DE LA ORGANIZACION DEL SERVICIO.

Artículo 1.” El servicio de investigación 
de las contribuciones, rentas, impuestos y de
rechos que corresponden ai Estado en la Pe
nínsula é islas adyacentes, se desempeñará 
por los Inspectores de partido é Ingenieros in
dustriales á que se refieren los artículos 8.” y 
9.'^ de la ley de Administraciones subalternas 
de Hacienda de esta fecha; pero, principal y 
preferentemente por los últimos, el relativo á 
las industrias fabril y manufacturera.

Art. 2.° El nombramiento y separación de 
unos y otros corresponde al Ministro de Ha
cienda, con sujeción á las reglas establecidas 
ó que se establezcan para la provision de car
gos públicos; tendrán carácter de funcionarios 
del Estado, y dependerán de la Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda.

Art. 3.“ El ingreso de los Ingenieros in
dustriales en el Cuerpo de la Administración 
económica, se verificará por la categoría de 
Oficial de segunda clase de Hacienda pública 

. á no tener los aspirantes servicios administra
tivos que les den otra superior; gozarán todos 
de iguales derechos y facultades, y ascende
rán con arreglo á lo dispuesto en la ley de 21
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Art. 4.” Las plazas que deban cubrirse, 
hasta el número que se considere necesario, 
se proveerán por concurso entre los que reú
nan los requisitos siguientes:

1 .® Tener titulo de Ingeniero industrial.
2 .* Ser español y mayor de veinticuatro 

años.
3 .’ Hallarse en el pleno goce de los dere

chos civiles y politicos.
Se observará después el orden de preferen

cia que á continuación se expresa.
H. Los que hayan prestado servicios en la 

contribución industrial ó desempeñen actual
mente, ó hayan desempeñado cargos oficiales 
en las Fábricas Nacionales de Tabacos ú otros 
establecimientos de la Hacienda.

B. Los que presten ó hubieren prestado 
en plazas de plantilla, en las Direcciones ge
nerales de Contribuciones, Rentas, Impuestos 
y Propiedades del Estado, ó desempeñen en 
la actualidad las de Fieles contrastes de pesas 
y medidas, divisiones de ferrocarriles ó sa
linas.

C. Los que tengan además del título de 
Ingeniero industrial otros de las facultades de 
ciencias, ó cuenten con mayor antigüedad en 
el primero.

Art. 5." En lo sucesivo se proveerán tam
bien por concurso las plazas de nueva creación; 
ó que queden vacantes, entre los Ingenieros 
que, á más de reunir los requisitos determi
nados en los apartados 1.", 2.® y 3." del artí
culo anterior, comprueben, por certificación 
universitaria, haber aprobado la asignatura de 
Derecho administrativo; y en orden de prefe
rencia los que hayan prestado servicios al Es
tado en cualquier ramo, especialmente, en los 
de Hacienda.

Art. 6." No estando circunscrito el servi
cio de los Inspectores con título de Ingeniero 
industrial á una sola provincia sino á las que 
comprende una region de las que establece la 
ley de esta fecha, y tenniedo en cuenta lo dis
puesto. en el Real decreto de 22 de Junio de 
1877, con referencia á los Ingenieros de otras 
especialidades, no afecta á aquellos la decla
ración de incompatibilidad establecida en las 
leyes.

Art. 7.® Para la inspección ó investigación 
de la industria fabril, se dividirá la Península 
en diez regiones, á cargo cada una de los Inge
nieros industriales que se estimen precisos.

Comprenderá la primera region las provin
cias de Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona 
y las Baleares; la segunda, las de Madrid, 
Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Se
govia y Toledo; la tercera, las de Valencia, 
Albacete, Alicante, Castellón y Murcia; la 
cuarta, las de Sevilla, Cadiz, Córdoba, Huelva 
y Canarias; la quinta, las de Málaga, Alme-

ría, Granada y Jaén; la sexta, las de Coruña, 
Lugo, Pontevedra y Orense; la séptima, las 
de Zaragoza, Huesca y Teruel; la octava, las 
de Valladolid, León, Palencia y Oviedo; la 
novena, las de Burgos, Logroño, Santander y 
Soria, y la décima, las de Badajoz, Cáceres, 
Salamanca y Zamora. De estas regiones será 
la capitalidad para los efectos de residencia, la 
primera designada en cada grupo.

Art. 8." La toma de posesión y cese de los 
Inspectores de partido' tendrá efecto en la De
legación de Hacienda de la provincia ó en la 
Administración subalterna correspondiente, 
suscribiendo, con respecto á los Inspectores 
que residan en la capital de la provincia, el 
cúmplase y el decreto mandando dar posesión 
el Delegado de la provincia, dándose dicha 
posesión por el Interventor de Hacienda de ia 
misma, y en cuanto á los demás partidos el 
cúmplase y el decreto mandando dar la pose
sión el Delegado de Hacienda é Interventor, 
respectivamente y la posesión el Administra
dor subalterno que corresponda.

En los títulos de Inspectores Ingenieros 
que tengan la categoría de Jefe de negociado, 
autorizará el cúmplase el Subsecretario de Ha
cienda y el decreto de posesión el Delegado, y 
endos de Inspectores que tengan la categoría 
de oficial, los autorizará el Delegado, dando 
en ambos casos el Interventor de la provincia 
á dicha clase de Inspectores posesión del des
tino.

Art. 9.“ Posesionado el Inspector en la res
pectiva Delegación de Hacienda, dará ésta 
publicidad deí hecho en el Boletín oficíaíáQ la 

. provincia, expresando el partiçlo á que haya 
sido destinado 3^ el objeto de su misión, inte
resando de las Autoridades locales que auxi- 

’lien y faciliten su mejor desempeño; y librará 
al mismo tiempo certificación expresiva de es
tas circunstancias, que será entregada al Ins
pector para que se traslade seguidamente á la 
capital del partido y la presente al Adminis
trador del mismo, quien, después de anotar 
en su título el dia de la presentación, parti
cipará á aquella oficina que ha entrado en el 
ejercicio de sus funciones.

Cuando cesen en éstas, por cualquier causa, 
devolverán la indicada certificación, sin cuyo 
requisito 110 se consignará el cese en su tí
tulo.

Art. 10, Posesionados de su cargo los In
genieros industriales en la Delegación de Ha
cienda de la capitalidad regional á que fueron 
destinados, 3^ resuelto el punto relativo á las 
provincias que cada Ingeniero deba visitar 3^ 
comprobar, se adoptarán las siguientes dispo
siciones: • .

I 1.“ El Delegado de la capitalidad publica- 
5 rá en el Boletín oficial la.toma de posesión de
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los Inspectores Ingenieros, expresando el or- j 
den de las provincias que cada uno deba visitar.

2.^ Dará cuenta de ella oficialmente á los 
otros. Delegados, interesándoles que á su vez 
lo publiquen en el respectivo periódico oficial 
y expidan la oportuna certificación para que 
el Ingeniero pueda entrar en el libre ejercicio 
de sus funciones en la provincia de su cargo.

S.®^ Estas certificaciones y la que libre el 
de la capitalidad serán entregadas á los inge
nieros á los efectos indicados, siéndoies recogi
das cuando por cualquiera causa cesaren en su 
cometido, sin cuyo requisito no se pondrá la 
diligencia de cese en su titulo.

Art. 11. Provistos de estos documentos y 
al dar principio á sus tareas, lo pondrán en 
conocimiento del Delegado de la provincia 
que ha de ser visitada, expresando la localidad 
por donde ha de principiar, y continuando en 
lo sucesivo el parte desús operaciones. Igual 
requisito cumplirán con los Administradores 
subalternos en cuanto se refieran ásus partidos.

Art. 12. Los inspectores no tienen perso
nalidad para entenderse directamente de ofi
cio con los centros superiores, ni con el 
Ministerio, y sólo en caso de alzada de los 
acuerdos de la Administración podrán acudir 
á éste por medio de solicitud en papel del se
llo correspondiente, por conducto de su inme
diato Jefe, y con sujeción á las disposiciones 
del reglamento de procedimientos de 24 de 
Junio de 1885.

En caso de queja motivada por el servicio, 
podrán también acudir á la Subsecretaría dei 
Ministerio por conducto de la Delegación de 
laprovincia.

Art. 13. Para el ejercicio de su cargo los 
Inspectores de ambas clases dependerán inme
diatamente del Delegado de Hacienda en las 
capitales de provincia y de éstos y de los Ad
ministradores subalternos en los partidos.

Los Administradores de Contribuciones y 
Rentas, los de Propiedades é Impuestos y los 
subalternos, analizarán los resultados de la 
gestion de los Inspectores y propondrán al 
Delegado, y éste a los centros respectivos, las 
medidas que juzguen convenientes, cuando 
por cualquiér concepto consideren aquélla de
ficiente ó ineficaz, de cuya propuesta darán 
cuenta al Subsecretario.

Igual deber incumbe á los Interventores 
de Hacienda por la misión fiscal que les enco
mienda la ley.

Art. 14. Con arreglo al art. 9.° delà ley 
de esta fecha, los Inspectores de partido é In
genieros industriales disfrutarán, además de 
su sueldo, las remuneraciones que las dispo
siciones vigentes de los respectivos ramos con
ceden por el descubrimiento de ocultaciones 
en los mismos.

Los empleados de las Administraciones-de, 
Contribuciones 37 Rentas, de Propiedades é 
Impuestos y de las subalternas de Placienda, 
tienen asimismo derecho al IO por 100 de nu
mentó que anualmente se obtenga en los in
gresos del Tesoro por los diferentes ramos de 
tributación que administren, y sean conse
cuencia del descubrimiento de ocultaciones 
mediante denuncia. El importe de este 10 por 
100 se distribuirá entre los empleados de la 
Administración en que se verifique el descu
brimiento, proporcionalmente á sus sueldos.

Art. 15. Si las ocultaciones totales ó par
ciales que den lugar á la imposición de res
ponsabilidad hubieran sino descubiertas poi 
declaraciones de los síndicos ó individuos de 
los gremios, ó por denuncias de personas ex
trañas á la Administración, el expediente se 
instruirá por el Inspector á quien corresponda 
pero el premio pertenece y se entregará al 
denunciante, y si éste renunciara á él, queda
rá á beneficio de la Hacienda.

Art; 16. Dentro de los tres dias siguientes 
al del ingreso en las arcas del Tesoro de las 
cantidades á que se refiere el artículo 14, si 
el acuerdo que lo haya producido es firme, y 
si no, dentro de losares siguientes al en que 
lo sea, el Administrador rsspectivo^ lo comu
nicará al Inspector, síndicos, gremio ó denun
ciante que tenga derecho al premio para que 
pueda percibirle con las formalidades debidas.

Para el pago de las cantidades á que se 
refiere el párrafo segundo del citado artículo, 
las Administraciones de la capital formarán 
trimestralmente una liquidación provisional, 
por cada tributo y^ partido, en que se detallen 
los ingresos obtenidos en el trimestre por con
secuencia de resolución definitiva recaída en 
expedientes de denuncia de las ocultaciones 
descubiertas. En estas liquidaciones se con
signará: : .

1 .“ Nombredela persoiiaóCorporación con
tra quien los expedientes fueron instruidos.

2 ." Fecha de su resolución definitiva.
3 ? Cantidades exigibles á los interesados 

por cuotas, reintegro ó multas hasta la fecha 
en que se inició el expediente.

dC Parte correspondiente al Inspector ó 
denunciante de multa ó recargo.

5 .” Disposición legal que se la concede, ex
presando su carácter, fecha y artículo.

6 .” Líquido aumento de ingreso para el Te
soro sobre que ha de versar la liquidación.

Y 7." Importe de su 10 por 100.
Totalizadas las partidas á que se contrae el 

núm. 7.” del párrafo anterior, se consignará 
el tanto por ciento que la suma represente con 
relación al total de los sueldos de los emplea
dos de la Administración á que la liquidación 1 se refiera^ y como pudiera suceder que en los
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diferentes expedientes que la liquidación com- 
prenda, sean diferentes también los empleados 
con derecho a participar de aquella cantidad, 
se cerrará la liquidación con 4 porrateo de lo 
que corresponda á cada uno en razón al tiem
po servido en la Administración interesada y 
á los expedientes iniciados y tramitados.

Hecha la liquidación en^la forma expresa
da, pasará á la Intervención de Hacienda de 
la provincia para su censura y justificación, á 
cuyo efecto, hallándole conforme, le unirá cer
tificaciones de referencia al libro de entrada 
de caudales que acrediten haber tenido efecto 
el ingreso en caja de cada una de las partidas 
que contenga; y cuando, por disponerlo así 
reglamentos especiales, el ingreso se haya 
realizado en papel de pagos al Estado, se ex
pedirán las certificaciones refiriéndose al ex
pediente en que consten unidas las respecti
vas mitades, expresando en este caso la nu
meración de cada pliego y si resultan inutili
zados en forma legal.

Censurada y justificada la liquidación, el 
Delegado de Hacienda dictará la resolución 
que proceda, pudiendo los interesados ó el 
Interventor de la provincia alzarse de ella 
dentro de los cinco días siguientes á su noti
ficación para ante el Ministro de Hacienda, 
cuando la estimen lesiva á sus intereses ó á 
los del Tesoro público respectivamente.

Firme el acuerdo del Delegado, ó dictada 
resolución por el Ministro, la cual será inape
lable, se ordenará el pago que proceda, veri
ficándose por mandamiento, en concepto de 
minoración de ingresos de la contribución, 
impuesto ó renta que corresponda, á favor del 
Administrador,justificando con la liquidación 
de que queda hecho mérito.

El Administrador distribuirá la cantidad 
cobrada, entre los empleados que la liqujda- 
cion exprese y en la proporción que la misma 
determine, formando para ello la oportuna 
nómina, en cada cual suscribirá el recibí de 
la cantidad que le corresponda. Si por ausen
cia. traslación ó defunción, alguna cantidad 
no pudiese ser entregada al interesado ó per
sona que legítimamente le represente, en 
cuyo caso se unirá á la nómina el documento 
que lo acredite, el Administrador ingresará su 1 
importe con aplicachm á la segunda parte de 1 
la cuenta de operaciones del Tesoro, en cuyas 
Cajas quedará á disposición del interesado ó de 
quien represente sus derechos, y remitirá al 
Delegado de Hacienda la expresada nómina y 
las cartas de pago de estos ingresos, para que 
sirvan de complemento á la justificación del 
libramiento. |

La liquidación final de cada año económico ] 
se formará resumiendo en la del cuarto tri- ! 
mostré la de los anteriores; pero á su final se !

, bajará el importe de las de aquéllos expresando 
; la fecha en que fué satisfecha y uniendo como 
: prueba certificación de referencia al libro de 
i salida de caudales que acredite los pagos.
! Los interesados en los expedientes ingre- 
! sarán en metálico, y directamente en 'Caja, 
i cuantas cantidades les sean exigibles, así por 

cuotas ó reintegros como por recargos ó mul
tas, á menos que el reglamento especial del 
impuesto disponga se verifique en papel de 
pagos al Estado.

Cuanto queda consignado respecto á la 
manera de liquidar y justificar los pagos del 

i 10 por 100, que corresponde á los empleados 
j dé3 las Administraciones, debe cumpiirse al 
¡ abonar á los Inspectores ó denunciantes las 
| participaciones á que tienen derecho en las 
¡ inultas y recargos.

Art. 17. Las órdenes de entrega á los 
Inspectores 3’' todas las demás que tengan por 
objeto percepción ó movimiento de fondos por 
cuotas, recargos y multas impuestas en los 
expedientes de defraudación por cualquier 
ramo, serán expedidas por los Delegados de 
Hacienda á propuesta de los Administradores, 
previa la conformidad de las oficinas interven
toras, en el término fijado en el artículo' an
terior, bajo la responsabilidad personal de los 
funcionarios que intervengan en este servicio;

Art. 18. Cuando los citados expedientes no 
se tramiten por la Administración en los 
plazos marcados por los respectivos reglamen
tos, ó cuando se demore el percibo de los 
recargos ó emulumentos que á los Inspectores 
correspondan, podrán éstos acudir en queja al 
Delegado ó hacer uso del derecho que les con
cede el art. 12 de este reglamento.

Art. 19. Además del premio citado en el 
art. 14, los ingenieros industriales tienen de
recho al abono de los gastos de locomocion, de 
pueblo á.pueblo del partido, ó de provincia á 
provincia de la region, para el ejercicio .de su 
cargo.

Art. 20. Para los efectos del artículo pro
cedente, los Delegados de Hacienda dispon
drán, previo pedido, que se entregue á los 
Ingenieros, en el concepto que corresponda, 
la cantidad prudencialmente necesaria para 
los gastos de locomocion á los puntos á que se 
dirijan.

De estos anticipos se dará cuenta inmedia
tamente al Delegado de la capitalidad de la 
region, para que se tenga presente al exami
nar las respectivas cuentas.

Art. 21. Las cuentas de las cantidades que 
el Tesoro anticipe por este concepto, las ren
dirán dichos funcionarios en el término más 
breve posible 3^ siempre dentro del de tres 
meses que fija el art. 8." de la ley de 28 de 
Febrero de 1873.
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/Cualquiera que sea la suma á que las i peetivo^, será privado de su sueldo por térmi- 
cuentas asciendan, se extenderán en papel del ¡ no de quince dias, á propuesta del Adminis- 
tinibre de. oficio, cuidando de autorizarías en j trador que corresponda, aprobada por el Dele- 
forma, y de que los documentos que lo requie- î gado de la provincia.
ran lleven el timbre móvil correspondiente, i

Los Inspectores que rindan las cuentas 
expresarán en ellas el día de llegada y salida 
de cada uno de los pueblos inspeccionados, 
justificando su permanencia con certificacio
nes expedidas por los Administradores de 
Contribuciones y Rentas y subalternos de 
Hacienda, y donde no existieren, por la Auto
ridad local;, detallarán los gastos de locomo
ción, uniendo como justificantes de éstos 
cuando no se utilicen las vías férreas, recibos, 
billetes duplicados ú otros documentos equi
valentes, suscritos por las Empresas ó particu
lares que hayan prestado este servicio.

A los Jefes de Negociado se les abonará 
billete de primera clase, y de segunda á los 
Oficiales. .

Cuando el abono de cantidades correspon
da á dos presupuestos, se presentarán por 
separado y en pliegos distintos las cuentas 
referentes á cada uno de ellos.

De todos modos, los pliegos de cuentas se 
formarán, por duplicado, y se presentarán al 
Delegado de la capital de la region para su 
aprobación, previo examen de la .Administra
ción y censura de la Intervención.

Art. 22. Los Inspectores están sujetos, 
como los demás funcionarios del Estado, á los 
procedimientos administrativos y judiciales y 
á las correcciones disciplinarias que procedan 
por sus actos, con arreglo á las leyes é ins
trucciones vigentes.

En los expedientes personales, que radica
rán en la Subsecretaría de Hacienda, se anota
rán. los servicios especiales y las notas de 
'concepto que merezcan.

La imposición por tercera vez de una 
corrección disciplinaria, por leve quesea, óla 
repetición de notas desfavorables de concepto 
hasta el número de tres, hará necesaria la 
separación del interesado, sin perjuicio de la 
libre facultad que tiene el Ministro para acor
daría en todo caso.

Dichas notas de concepto, que deberán te
ner carácter reservado y elevarse trimestral
mente por el respectivo Jefe á la Subsecreta
ría del Ministerio, podrán referirse á faltas de 
aplicación, aptitud ó moralidad, debiendojus- 
tificarse las primeras con referencia al libro 
diario del Inspector, las segundas con remesa 
del expediente original en que conste demos
trada, y las terceras con informe detallado de 
los hechos en que las mismas se funden.

Art. 23. El Inspector que detenga el cur
so de un expediente, sin causa justificada, por 
más tiempo del señalado en el reglamento res-

gado de la provincia.
Art. 24. Si con la suspension de los proce

dimientos hubiese cooperado á la defraudación 
en perjuicio del Tesoro, la Administración pro
pondrá la suspension de empleo y sueldo del 
Inspector al Delegado, dando’ éste parte á la 
Subsecretaría de Hacienda para los efectos que 
correspondan, sin perjuicio de pasar al Juz
gado competente el tanto de culpa.

(Se conímuard.)

Sección cuarta.

Núm. 2173.

Sobisma chií da la pravinaia da VaUadoHd.

OIECÜLAR.

No habiéndose recibido en este Gobierno 
los estados demográfico-sanitarios, correspon
dientes á los meses y de los pueblos que en la 
relación adjunta se insertan, á pesar de mis 
terminantes órdenes circuladas en 6 de Marzo 
y 12 de Abril últimos; con esta fecha preven
go á los señores Alcaldes y Secretarios de los 
mismos, que si para el dia 10 del actual no es
tán en mi poder dichos estados, expediré co
misionados á su costa para que pasen á reco- 
jerlos, y además les impondré el máximum 
de la multa que señala el art. 184 de la ley 
Municipal, con la que quedan conminados 
desde esta fecha.

Valladolid 1? de Junio de 1888.
, El Gobernador,

MESES Y ESTADOS

QUE FALTAN.

PUEBLOS. M'i

■ Villanueva de San Mancio.
' Palacios de Campos. . i 

Pozuelo de la Orden. . . 
Tamariz......................... 
Villaverde...................... 
Benafarces.. .... 
Villardefrades.. . , 
Villavellid........... .... . 
Alcazarén......................  
Aldeamayor de San Martin 
Boecillo.....................

»
»
»
1
1
1
1
»
1
1

1
» 
»

1 
1
1 
» 
» 
» 
I

1
» 
» 
» 
1
1 
» 
» 
1 
» 
»

1
1
1 j

1
1
1 
»
1 
» 
»

4 
l
1
1
4
4
3
1

1
2
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PUEBLOS.

MESES Y ESTADOS 
QUE FALTAN.

o -
o

o 
o

,SN O
>

Valdestillas. . , . . . 1 1 » »
Viana de Cega. . . . . 1 1 1 JL 4
Pedrajas de San Estéban. » 1 » » 1
Aldea de San Miguel. . . » 1 » » 1
Pesquera de Duero. . 1 » » » 1
Piñel de Abajo. . . . . 1 1 » > 2 ■
Castrillo Tejeriego. . . 1 1 1 1 4
Trigueros..................................... » 1 1 2
Cigoñuela.. . . . . . 1 1 » » 2
Santovenia..................... 1 1 i> » 2
Ceinos de Campos. ■ 1 1 1 1 4
Gaton de Campos..................... 1 1 1 1 4
Mayorga................................. 1 1 1 >> 3
Melgar de Abajo. , . . . 1 1 1 1 4
Melgar de Arriba.. . . . 1 1 1 1 4
Sahelices de Mayorga. . . 1 1 1 1 4
Santervás de Campos. . 1 1 1 1 4
Villabarúz................................... 1 1 1 1 4
Villacarralón.............................. 1 1 1 1 4
Villalán de Campos. . . 1 1 4
Vilialon...........................  . » 1 1 »■ 2
Villavicencio.............................. 1 » 1 1 3
Zorita. . . . . . . 1 1 1 4
Brahojos de Medina. . » 1 » 2
Villafranca de Duero. . . » » 11 1
Pozal de Gallinas.. . . » » 1 2
Villanueva de las Torres. » » 1 1 2
Cogeces de Iscar. . . . . » >> 1 11 2
Puras.............................................. » » 1 ■ 2
Berceruelo................................... » 1 1
Villafuerte.................................. » 1 • 2
Becilla de Valderaduey. . » » 1 2
Bolaños de Campos. . . .\ » » 1 2
Hornillos...................................... » » » 1
Megeces........................................ » » » 3 1
Pozaldez........................................ » » > H 1
Langayo........................................ » » » 1
Olmos de Peñafiel. . . » 1
Piñel de Arriba. . . . . » » 1 1
Santibañez................................... » » » 1! 1
Torrescárcela.............................. .X> » 11 1
Valbuena de Duero. . . , » » » M 1
Bercero...........................................1 » 1
Castrodeza.................................... » » 1
San Roman de la Hornija. .¡ » » 1
Velilla..............................  . .1 » » 1
Villalar.........................L » » » 1 1
Olivares de Duero. . . .1 » » » 1! 1
Castrobol....................................... | » » » 1! I
La Union.......................................i » V 1
Urones de Castroponce. .' . » »■ 1
Villacid.. . . . . . .1 » » 11 1

SQMISWH PSOTCU^ VALLADOLID.
Subasta para la adquisición de papel y otros efectos necesarios 
con destino á material de escritorio dé las dependencias de esta 

Diputación y para la Imprenta del Hospicio provincial.

La Comisión provincial en sesión de 26 
del actual ha señalado el dia 9 de Junio pró
ximo y hora de las. diez de la mañana, para 
la subasta del suministro de papel y demás 
objetos de escritorio necesarios en las oficinas 
de esta Diputación é Imprenta del Hospicio 
provincial durante el año económico de 1888 
á 1889, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y Reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
de 1865, ante dicha Corporación en la Sala de 
Sesiones, bajo los tipos y condiciones que á 
continuación se expresan. .

Valladolid 28 de Mayo de 1888.—El Vice
presidente de la Comisión provincial, Mamón 
Pardo.

Pliego de condiciones que debe reqir en la sit- 
basla para la adquisición de papel y otros 
ob}e¿os.¡ con destino á las oficinas de esta Pi- 
Ilutación e Imqirenta del Hospicio provin^- 

■ dal, que se detallarán á continuación.

1 .^ La subasta se hará por secciones y ten
drá lugar en los términos que prescribe el ar
tículo 8.® del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

2 .^ Para ser licitador es indispensable ha
ber consignado en metálico ó papel de la Deu
da á los precios de cotización del dia anterior 
en la Depositaría de fondos provinciales, el 5 
por 100 del importe á que ascienden los obje
tos de la sección ó secciones á que se refiera la 
proposición, teniendo presente que á quien le 
fueren adjudicados, elevará el depósito al 10 
por 100.

3 .^ Los depósitos provisionales se devolve
rán á la terminación del remate, en los mis
mos valores consignados, á aquellos á quienes 
no se hubiera hecho ninguna adjudicación.

4 .^ Se considerarán válidas las proposi
ciones que se presenten por fabricantes ó al
macenistas de fuera de la Capital, toda vez 
que se reciban antes del acto de la subasta, 
aun cuando vengan extendidas en carta'ó te
legrama, siempre que en el documento con
signe el acepto bayo nuestra responsabilidad 
hacer efectiva la fianza á que se refiera la pro
posición.

5 .^ Las demás proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel sellado 
de una peseta, arreglados al modelo adjunto 
al anuncio de subasta.

6 ? No se admitirá ninguna proposición
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que exceda del precio fijado á cada uno de los 
objetos, cuyas muestras estarán de manifiesto 
en la Contaduría de fondos provinciales.

7 .^ El remate se hace á riesgo y ventura 
y por consecuencia los contratistas no tendrán 
derecho á reclamar indemnización de perjui
cios ni á que se les rescinda el contrato.

8 .“ Los efectos subastados serán entregados 
en la Contaduría de la Diputación, dentro de los 
ocho dias de hecho el pedido si procediesen de 
España, y de quince si fueren del extranjero, 
siempre francos de porte, envases y empaques.

Advertencias.
1 .^ La Comisión que entienda en la su

basta, preferirá al rematante que lo sea por 
mas de una sección, ó por el todo, siempre 
que los precios de la totalidad rematada, co
rrespondan á la equivalencia de la mejora, 
comprobando las proposiciones presentadas por 
los demás subastantes.

2 .“ Asimismo adjudicará con preferencia 
al que en igualdad de condiciones haga ma
yores ventajas ó sea postor á mayor número 
de secciones.

3 .^ El pago de los efectos entregados se 
hará precisamente por dozavas partes á fin de 
cada mes.

4? El tipo que se señala para la subasta 
es el de la unidad y el número de efectos que 
se determina es el que se calcula que podrá 
ser necesario, siendo obligatorio al rematante 
la entrega de la cantidad que fuere precisa 
aunque exceda del tipo designado y no tenien
do la Corporación obligación de comprar el 
total señalado en el pliego de condiciones.

Artículos qzie se subastan.

Primera sección.

5 por 100 
del 

depósito 
IMPORTE, provisional

Pesetas. Pesetas.

500 resmas de papel, conti
nuo de impresión, marca de 
0‘43 X 0‘32,peso de 6 kilogra
mos en resma, al precio de 60 
céntimos el kilogramo, según 
muestra número 1.. , .. 1800 

20 resmas papel doble mar
ca española, clase y pasta de 
1.^, de buen satinado y con 
peso de 16 kilogramos la res
ma á una peseta el kilo, se
gún muestra número 2. . . 320 

20 resmas papel doble mar
ca española, clase y pasta de 
2?, de buen satinado, y. con 
peso 12 kilogramos la resma 
á 0‘75.pesetas el kilogramo, 
según muestra número 3. . 180

10 resmas papel Coquille, 
clase 5^ pasta de i.^, de 16 ki
logramos de peso,á una peseta 
el kilogramo, según muestra 
número 4. . . . . . . 160 

10 resmas papel arlequín 
contínuo, marca 0‘43 X 0‘32, 
á O‘85 céntimos el kilógramo, 
según muestra número.5, pe
sando cada resma 13 kilo
gramos . 110‘50

Suma.. . . .2570^50 128455

Segunda sección.
60 resmas papel de tina, 

! clase como el 1.^ Romani, pro- 
i longado, á 19 pesetas una, se-
i gun muestra número 6. . . 1140 

50 resmas papel de tina, 
clase 2.^, prolongado, á 14 pe
setas una, según muestra nú
mero 7. ..................................700 

20 resmas papel de tina, 
clase 3.‘'', prolongado, á 10 pe
setas una, según muestra nú
mero 8. . ........................ . 200 

4 resmas papel de tina, 
doble marca española, con 
destino á libros de comercio, 
pasta y clase de 1.^, á 45 pe
setas una. ...... 180

Suma. . . . 2220 111

Tercera sección.
50 kilógramos de tinta para 

impresión de obras, á 3 pe
setas el kilógramo, según 

i muestra número 9. . . . 150 
i 25 kilógramos de lingotes 
i de hierro para la imposición 

de formas en máquina. . . > 
Una pieza de 100 metros de 

cinta de hilo crudo, de 8 mi
límetros de ancho, á 11 pese
tas una. . . . . . . . 11 

Una pieza de 100 metros de 
cinta de hilo crudo, de 12 mi
límetros de ancho, á 14 pe
setas 14

Una resma de papel jas
peado, en diferentes colores 
y dibujos, á 35 pesetas. . . 35 

1 50 kilógramos de bramante 
de dos gruesos, á 2‘50 pesetas 

1 el kilógramo 125 
j 5 kilógramos de tramilla
i fina para coser libros, á 8 pe- 
5 setas uno. ...... 40
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10 libras hilo blanco, de 
dos y tres cabos por mitad, á 
4 pesetas libra.............................40 

Un kilogramo de hilo en
carnado, á 10 pesetas.. . 10 

10 frascos de 1 ¡4 de litro 
de barniz para charolar pas
tas y lomos en la encuader
nación, á 3 pesetas frasco. . 30 

20 paquetes de cinta de 
balduque, color carmesí, á4 
pesetas uno................................. 80 

Una gruesa lapiceros Fa
ber, números 2, 3 y 4, á 30 
pesetas, una. ..... 30

Una gruesa de porta-plu
mas, de clases entrefina y va
riada.............................................20 

20 cajas de plumas de acero 
en tres gruesos distintos, cla
se Humboldt ú otra que se 
señale, á 3 pesetas. ... 60

Suma. . . .645 32‘25
Modelo de proposición.

Don N... N..., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid, número...., para el 
suministro de papel y otros efectos, con des
tino á las Oficinas de la Diputación é Impren
ta del Hospicio provincial de Valladolid, 'así 
como de las condiciones, se compromete á 
hacerlo de.....(aquí se expresarán los objetos 
y cantidades), con sujeción á las muestras y 
condiciones exigidas, por el precio de,... en 
pesetas y en letra cada sección, en el tiempo 
y forma consignado en el pliego de condi
ciones.

(Pecha y firma.) 
(Talón núm. 278.)

Núm. 2148.
Ayuntamiento constitucionai de 

IFillarmentero de Bsgueva.
Se arriedan con la autorización superior, 

los derechos que devenguen las especies de 
consumos de vino, aguardiente, y licores, 
aceite, carnes y sal, con la venta exclusiva al 
por menor, durante el año económico de 1888 
á 1889, bajo el pliego de condiciones del ex
pediente que obra en la Secretaría de esta 
Corporación municipal.

La subasta se celebrará en la Casa Consis
torial el dia 12 de Junio próximo de diez á 
once de la mañana.

Villarmentero de Esgueva 27 de Mayo de 
1888. — El Alcalde, José Mendez. — Por su 
mandado; EI Secretario, Saturio García.

(Talón núm. 262.) S

Sección quitta-
Dou Antonio G-uUon del Mio, ^uez de pri

mera Instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.
Hago saber: Que el dia veintisiete de Ju

nio próximo y hora de las doce de su máña- 
na, tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado y en la de la ciudad de Toro, 
simultáneamente, la venta en pública subasta 
de las fincas que despues se deslindarán, para 
con su producto hacer pago á D. Antonino 
García, vecino de esta ciudad, de la cantidad 
de tres mil pesetas, intereses de un diez por 
ciento anual y costas que le está adeudando 
D. Lorenzo Mariscal, que lo es de la ciudad de 
Toro, advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación y que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escribanía del 
actuario.

Dado en Valladolid á veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—Antonio 
Gullón dei Rio.—Ante mí, Agapito González. 
—Por Aimaráz.

Fincas objeto de la subasta.
Un horno, siete casas, panera, huerta con 

noria y caseta para el hortelano, que todo 
constituye una sola finca, que anteriormente 
fué convento de Religiosos Descalzos del or
den de San Francisco, situada en el casco de 
la ciudad de Toro, calle de San Anton, tenien
do hoy diferentes puertas principales, señala
das con los números treinta y dos, treinta y 
cuatro, treinta y seis, treinta y ocho, cuaren
ta, cuarenta y dos, cuarenta y cuatro, cuaren
ta y seis y cuarenta y ocho, siendo su medida 
superficial ocho mil doscientos ocho metros 
cuadrados y todo linda al Naciente, con calle
ja que vá á la Ronda; por Mediodía, con la ca
lle Larga; por el Poniente, con la expresada de 
San Anton, y por el Norte, con corral de Juan 
Garrido, con otro corral de D. Valentin Sam- 
bricio y con Plazuela del Templo, tasadas en 
la cantidad de doce mil ciento treinta y una 
pesetas.

Una casa en la ciudad de Toro, situada en 
el casco de la misma, señalada con el número 
dos, en la calle de Corredera y feligresía de 
Santa Marina, linda, á la derecha según se 
entra en ella, con otra de Vicente Calvo, por 
la izquierda, con otra de D. Marcos Rodrí
guez, la fachada que es el Oriente, con la 
citada calle de la Corredera, y accesorio, con 
casa de Manuel Alvarez, tasada en la cantidad 
de tres mil doscientas cincuenta pesetas.— 
González.

_ (Talón núm. 274.)
J«PREKT& Y ;PNCUADKH.HACH)N DEL j4oSPICIO PROYINCIAE.___JiSo »888
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